
INFORME SECRETARIAL. 2020 00281 00. Villavicencio, primero (01) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer. 

 

La secretaria  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (_6_) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A fin de continuar con el trámite de la referencia aunado a que la parte actora 

allego el comprobante del pago de los impuestos del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No 230-16916, se ordena a la parte demandante 

para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado mediante proveído adiado 18 

de marzo de 2022 con miras a obtener el paz y salvo de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN .  

 

 

Notifíquese, 

 

 

El Juez 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 109 del 07 DE OCTUBRE DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 

 


